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momento respetuosa con el criterio de la sostenibilidad. En
esta línea, se encuentran aprobados una serie de documen-
tos, como el Plan de Medio Ambiente de Andalucía 2004-2010,
que contemplan la realización de una serie de medidas para
lograr un desarrollo sostenible.

Sin embargo, y en lo que se refiere a actividades relacio-
nadas con el campo de la salud, a nivel domiciliario, se produ-
cen una serie de residuos peligrosos que sin ser importantes
en volumen, si pueden suponer una distorsión en lo que es
una adecuada gestión de los mismos.

Por ello, ante la necesidad de llegar a la mejor gestión de
los residuos peligrosos domiciliarios de origen sanitario dentro
del marco de gestión que, en la actualidad se encuentra
implementado en la provincia de Huelva, y en el ánimo de
buscar soluciones que sean capaces de integrar tanto al gran
como al pequeño productor de residuos, se ha estimado con-
veniente la firma de un convenio de colaboración para conse-
guir dicho fin.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias
de representación legal del organismo que me atribuye el
art. 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de
Andalucía, el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Bá-
sica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Conse-
jería de Salud en Huelva, la competencia de la firma de un
Convenio de Colaboración en Materia de Gestión de Resi-
duos Peligrosos de origen domiciliario, entre el Servicio An-
daluz de Salud, la Mancomunidad de Agua Costa de Huel-
va, y Cespa S.A.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 de octubre de 2005.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de
delegación de competencias en la Dirección Gerencia del
Area Sanitaria Norte de Córdoba para la firma de un
Convenio

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de ju-
nio), establece las competencias sanitarias que correspon-
den a la administración Local y a la Administración de la
Junta de Andalucía y permite y promueve la colaboración
entre las mismas. En concreto en su art. 38 plantea la cola-
boración de los Ayuntamientos y de la Administración Sani-
taria de la Junta de Andalucía en la remodelación, equipa-
miento, conservación y mantenimiento de centros y servi-
cios sanitarios.

El art. 13 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica básica de la Conseje-
ría de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de
contratación administrativa, entre las que se incluyen las rela-
tivas al establecimiento de Convenios de Colaboración con
otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común permite la de-
legación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección Gerencia del Area
Sanitaria Norte de Córdoba, de la provincia de Córdoba, el
ejercicio de las competencias necesarias para suscribir Conve-
nio de colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Añora
para la conservación y mantenimiento de bien inmueble.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta delega-
ción, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 14 de noviembre de 2005.- El Director Gerente,
Juan C. Castro Alvarez.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2005, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
de cambio de denominación del Centro de Salud de
Noalejo

El Alcalde del Excelentísimo Ayuntamiento de Noalejo ha
propuesto cambio de denominación del consultorio local de
Noalejo del Distrito Sanitario Jaén por el de consultorio local
de Noalejo don Antonio Moreno Ortega.

Valorada la solicitud por este Organismo, se ha esti-
mado oportuno aceptar la misma, en base a la demostra-
ción de agradecimiento que para la población de Noalejo
supone denominar al Consultorio con el nombre del men-
cionado médico.

Por ello, y en virtud de las competencias que me confiere
el articulo 69 de la Ley 2/98, de Salud de Andalucía, así como
el articulo 13 del Decreto 241/2004 de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V O

Aceptar la propuesta del Alcalde del Excelentísimo Ayun-
tamiento de Noalejo y denominar al consultorio de la cita-
da población consultorio local de Noalejo don Antonio Mo-
reno Ortega.

Sevilla, 14 de noviembre de 2005.- El Director Gerente,
Juan C. Castro Alvarez.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de
delegación de competencias en la Dirección del Distri-
to de Atención Primaria Jaén Nordeste para la firma de
un Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de ju-
nio), establece las competencias sanitarias que correspon-
den a la Administración Local y a la Administración de la
Junta de Andalucía y permite y promueve la colaboración
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entre las mismas. En concreto en su art. 38 plantea la cola-
boración de los Ayuntamientos y de la Administración Sani-
taria de la Junta de Andalucía en la remodelación, equipa-
miento, conservación y mantenimiento de centros y servi-
cios sanitarios.

El art. 13 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica básica de la Conseje-
ría de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de
contratación administrativa, entre las que se incluyen las rela-
tivas al establecimiento de Convenios de Colaboración con
otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común permite la de-
legación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Jaén Nordeste, de la provincia de Jaén,
el ejercicio de las competencias necesarias para suscribir Con-
venio de Colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Hinojares
para la cesión gratuita de bien inmueble y para su conserva-
ción y mantenimiento.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta delega-
ción, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 17 de noviembre de 2005.- El Director Gerente,
Juan C. Castro Alvarez.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 866/05 interpuesto por
don José Carrión Martínez y se emplaza a terceros in-
teresados.

En fecha 23 de noviembre de 2005 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2005 DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO
PROFESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR
LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN
EL RECURSO NUM. 866/05, INTERPUESTO POR DON
JOSE CARRION MARTINEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente al Re-
curso núm. 866/05 interpuesto por don José Carrión
Martínez, contra la Resolución de 31 de enero de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional

del SAS, por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal
Calificador que ha valorado las pruebas selectivas, la reso-
lución definitiva de la fase de selección del proceso ex-
traordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de la categoría de Médicos de Fami-
lia EBAP, y se anuncia la publicación de las relaciones de-
finitivas en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 23 de noviembre
de 2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 866/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 23 de noviembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 646/05 interpuesto por don
Francisco Javier Díaz Siles, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 23 de noviembre de 2005 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2005 DE LA DI-
RECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINIS-
TRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIO-
SO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RE-
CURSO NUM. 646/05, INTERPUESTO POR DON FRANCIS-
CO JAVIER DIAZ SILES, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente al Re-
curso núm. 646/05 interpuesto por don Francisco Javier
Díaz Siles, contra la Resolución de 31 de enero de 2005,
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesio-


